
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA – CAPITANÍA DE 
PUERTO DE BUENAVENTURA  

 
E D I C T O 

 
NOTIFICADOS: Sres. 
                                       RAFAEL MADRID BECERRIL propietario y/o armador de la embarcación  
                                    sin nombre, sin matrícula  
                                    FLAVIO MARTINEZ, Propietario MN CREAZY 
                                    DEMAS PARTES INTERESADAS    
 
                                         
EXPEDIENTE N° 11012019008 
 
 
PROVIDENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA – DMAR-GLEMAR DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE FALLA EN SEGUNDA INSTANCIA DE LA INVESTIGACIÒN 
JURISDICCIONAL POR SINIESTRO MARÌTIMO-ABORDAJE ENTRE LAS MOTONAVES CREAZY Y 
EMBARCACION SIN NOMBRE, SIN MATRICULA. 
 
El señor Capitán de Puerto de Buenaventura,  
 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- CONFIRMAR integralmente el fallo de primera instancia de fecha 13 de septiembre de 
2021 proferido por el Capitán de Puerto de Buenaventura, conforme la parte motiva de la presente 
providencia. ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR personalmente la presente decisión al abogado CARLOS 
ALBERTO CALDERÓN CUELLAR en condición de apoderado del señor INOCENCIO VIVEROS 
VALENCIA como capitán de la motonave “CREAZY” y demás partes, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 62 del Decreto Ley 2324 de 1984 en concordancia con el articulo 8° de la Ley 
2213 de 2022. ARTÍCULO 3°.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, para el cumplimiento  de lo resuelto. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (FDO) 
Vicealmirante JOHN FABIO GIRALDO GALLO Director General Marítimo (E)  
==============================================================================  
Se fija el presente EDICTO en la mañana de hoy veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
siendo las 08:00 horas en lugar público de la Secretaría, por el término de cinco (05) días hábiles, los 
mismos que permanecerá publicado en la página electrónica de Dimar. 
                                                   

 
TS Leybis Bonilla Preciado 
Secretaria Sustanciadora 

 
 
__________________________________________________________________________________ 
Se desfija en la tarde de hoy          del mes de             de dos mil veintitrés (2023), siendo las 18:00 
horas el presente EDICTO, el cual permaneció fijado por el término de ley, en un lugar público de la 
Secretaría. 
 
 
 
 

TS Leybis Bonilla Preciado 
Secretaria Sustanciadora 






















